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CONSULTA 015/2026 de 25 de marzo de 2026. Adjudicación de un contrato basado mediante 

tramitación anticipada. 

 

CONSULTA (discurso directo) 

“Un órgano gestor quiere iniciar expediente de contrato basado en acuerdo marco de 

combustible (SOLRED). La fecha de inicio de contrato basado que proponen es el 

01/01/2027 hasta 31/12/2028. La prórroga del acuerdo marco vigente finaliza el 

11/09/2026.  

¿Es posible la adjudicación de este contrato basado?” 

 

RESPUESTA 

Para dar respuesta a la cuestión planteada, partiremos de lo dispuesto en el artículo 219.3 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), sobre la regulación de los acuerdos 

marco y los contratos basados en ellos, que establece lo siguiente (el resaltado es nuestro): 

“3. La duración de los contratos basados en un acuerdo marco será independiente de la 

duración del acuerdo marco, y se regirá por lo previsto en el artículo 29 de la presente 

Ley, relativo al plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación, así 

como por los pliegos reguladores del acuerdo marco. 

Solo podrán adjudicarse contratos basados en un acuerdo marco durante la vigencia del 

acuerdo marco. La fecha relevante para entender que se ha cumplido este requisito será: 

a) En el caso de contratos basados que para su adjudicación, de acuerdo con el artículo 

221 requieran la celebración de una licitación, la fecha de envío a los adjudicatarios del 

acuerdo marco de las invitaciones para participar en la licitación, siempre que las 

propuestas de adjudicación se reciban dentro del plazo establecido para ello en el 

acuerdo marco correspondiente. 
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b) En el caso de contratos basados cuya adjudicación no requiera la celebración de 

licitación, la fecha relevante será la de la adjudicación del contrato basado.” 

De acuerdo con el citado precepto, para saber qué fecha es la relevante para determinar si el 

contrato basado se ha adjudicado durante la vigencia del acuerdo marco, habrá que atender a 

lo dispuesto en su pliego regulador; así, el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares (en 

adelante PCAP) del acuerdo marco, concretamente la cláusula 3  indica que, “(…) se opta en el 

presente pliego por la contratación del presente suministro mediante la celebración del acuerdo 

marco con varios empresarios. En dicho acuerdo marco se determinarán las empresas 

seleccionadas y se fijarán los precios y demás condiciones a que habrán de ajustarse los 

suministros de combustible realizados durante su vigencia, de forma que los contratos basados 

se adjudicarán con arreglo a los términos en él establecidos, sin necesidad de convocar a las 

partes a una nueva licitación”. Asimismo, la cláusula 39.2 establece que, “Aprobada la 

propuesta de contratación y el gasto derivado de la misma, el órgano competente del órgano 

vinculado correspondiente adjudicará el contrato basado propuesto sin necesidad de convocar 

a las partes a una nueva licitación.” 

Del citado precepto y de lo que establece el PCAP podemos señalar que, en los casos en que los 

contratos basados no requieran nueva licitación, la fecha determinante, en cuanto al requisito 

de su adjudicación dentro del plazo de vigencia del acuerdo marco, es la de la adjudicación del 

contrato. En el caso que nos ocupa, si dicha adjudicación se produce antes del 11 de septiembre 

de 2026, fecha en la que finaliza la vigencia del acuerdo marco, aquella sería válida pues se 

produciría estando en vigor el acuerdo marco.  

Por otra parte, podemos advertir que, dado que la ejecución del contrato basado comienza en 

el ejercicio siguiente, nos encontraríamos con una tramitación anticipada a la que se refiere el 

artículo 117.2 de la LCSP en los siguientes términos: 

“2. Los expedientes de contratación podrán ultimarse incluso con la adjudicación y 

formalización del correspondiente contrato, aun cuando su ejecución, ya se realice en 

una o en varias anualidades, deba iniciarse en el ejercicio siguiente. A estos efectos 

podrán comprometerse créditos con las limitaciones que se determinen en las normas 

presupuestarias de las distintas Administraciones Públicas sujetas a esta Ley.” 

En el caso que nos ocupa, la tramitación anticipada del contrato basado se llevaría a cabo con 
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una anterioridad superior a seis meses respecto de su ejecución. Sobre la posibilidad de que se 

pueda realizar la tramitación anticipada de un expediente de contratación ha tenido ocasión de 

pronunciarse la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en su Informe 22/2010, de 24 

de noviembre; en concreto, la consulta versa sobre si es posible el inicio de la tramitación de un 

expediente con carácter anticipado para que el contrato entre en vigor dos ejercicios después 

de su inicio, y concluye lo siguiente: 

“No existe inconveniente legal para iniciar la tramitación del expediente de contratación 

con más de un ejercicio de antelación con respecto de aquél en que deba entrar en vigor, 

siempre que la adjudicación y formalización se finalicen dentro del ejercicio 

inmediatamente anterior”. 

Teniendo en cuenta que la prórroga del acuerdo marco finaliza el 11 de septiembre de este año 

y que la tramitación de los contratos basados es sencilla y ágil, ya que no requiere de nueva 

licitación, podría parecer desmesurado llevar a cabo la tramitación anticipada con esa 

antelación. No obstante, no existiría ningún impedimento jurídico para ello. 

No obstante, y pese a la legalidad de la pretendida adjudicación del contrato basado, hemos de 

tener en cuenta que el acuerdo marco prorrogado en que se basa aquel se formalizó el 8 de 

septiembre de 2022. Consideramos que la licitación de un nuevo acuerdo marco, dado que han 

transcurrido ya cuatro años desde la adjudicación del vigente, puede incluir cláusulas que 

regulen nuevos derechos y obligaciones, tanto para las empresas homologadas como para los 

órganos vinculados; además, la nueva licitación posibilita la participación de nuevas empresas 

que han visto vedada durante aquel periodo la posibilidad de negocio que implica contratar con 

la Administración. Por otra parte, se estima que el órgano vinculado dispondría de tiempo 

suficiente para llevar a cabo la tramitación anticipada del contrato basado en el nuevo acuerdo 

marco de suministro de combustible -cuya tramitación se encuentra bastante avanzada, según 

nos ha informado la Oficina Central de Contratación-. 

Como conclusión podemos indicar que este servicio considera que no existiría impedimento 

legal alguno para formalizar un nuevo contrato basado en el acuerdo marco cuya vigencia expira 

el próximo 11 de septiembre; no obstante, consideramos que sería más conveniente esperar a 

la formalización del nuevo acuerdo marco para adjudicar el contrato basado, por las razones de 

oportunidad previamente expuestas. 
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Finalmente, indicar que la presente respuesta a la consulta planteada tiene carácter 

meramente informativo y, en ningún caso, resulta vinculante. 

Es muy importante para el servicio InfocontrataCLM valorar la calidad de la atención que 

ofrecemos; para ello, ponemos a su disposición esta breve encuesta. Estaríamos encantados 

de recibir su opinión para poder seguir mejorando. ¡Muchas gracias por su colaboración! 

Califique la respuesta a esta consulta 

  

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN 
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